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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije utt ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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DECRETO NÚM. 142 
Las circunstancias excepcionales 

en que por múl t ip les concausas, de
rivadas muchas de ellas de la caó
tica s i tuac ión agro-social anterior ' 
mente creada, se ha desenvuelto en 
estos ú l t imos años la agricultura es
pañola , agravada por la corta cose
cha triguera obtenida en el actual, 
han motivado en nuestros labrado
res una escasez de disponibilidades 
dinerarias que a muchos de ellos 
impide sufragar, aun en lo m á s i m 
prescindible, los gastos propios de 
la p r ó x i m a siembra. 

El lo , unido a la anormal s i tuación 
en que se desarrollan actualmente 
los mercados agr ícolas y ganaderos, 
crea una s i tuación crí t ica en el agro 
español que a todo trance conviene 
aliviar. 

Tiende a ello el presente Decreto, 
por el cual se facilitan a los agricul
tores auxilios económicos , en forma 
de p rés t amos con garant ía de trigo, 
que si por su reducida cuant ía , for
zosamente pequeña por la profusión 
con que tienen que concederse, no 

resuelven completamente la penuria 
dominante en el campo, sirven de 
paliativo y remedio parcial y transi
torio a tal precaria s i tuación. 

En la dificultad de atender me
diante la conces ión de estos auxilios, 
todas las necesidades sentidas por 
la clase agricultora, se aspira a sa
tisfacer las consideradas como m á s 
apremiantes, estimando como expo
nente para su deducc ión un m ó d u l o 
proporcional a los gastos de mano 
de obra que para aquél la represen
tan las ú l t imas faenas de recolec
c ión . 

Con tal finalidad, comó Presidente 
de la Junta de Defensa Nacional y 
de acuerdo con la misma, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Art ículo primero. E l Banco de 
España , con cargo a la cuenta de 
Tesorer ía y hasta la cuan t ía de se
senta millones de pesetas, concederá 
a los agricultores auxilios económi 
cos reintegrables, con la garant ía del 
trigo cultivado por ellos mismos, en 
cantidad proporcional a los gastos 
de mano de obra ocasionados por 
las faenas de recolección desarrolla
das en el actual verano. A este efec
to se e s t imará como ún ico gasto 
computable en la aprec iac ión del 
auxil io la cantidad de trescientas 



pesetas por cada individuo, patrono 
u obrero, que ininterrumpidamente 
haya intervenido en las indicadas 
faenas. La importancia del auxil io 
de este modo determinada, se consi
d e r a r á como m á x i m o de conces ión , 
pero por bajo de la misma, los agri
cultores p o d r á n solicitar las cantida
des que juzguen pertinentes. 

Los auxilios de que se trata ten
d r á n el carác te r de p ré s t amo con 
garant ía prendaria, y sin desplaza-
miento de prenda. 

Art ículo segundo. Los auxilios 
económicos se sol ic i tarán antes del 
veinticinco de Octubre del año en 
curso, en la Alcaldía correspondien
te al t é r m i n o municipal donde radi
que el trigo cosechado, indicando en 
la solicitud la cuan t í a del auxil io 
que se pretende obtener, y bajo for
ma de dec larac ión jurada, el nú
mero de quintales mét r icos util iza-
bles como garan t í a y la re lac ión no
mina l de los individuos a que se 
alude en el a r t ícu lo anterior. 

Art ículo tercero. Las entidades 
agr ícolas con funcionamiento nor
mal que tengan almacenado trigo, 
en sus paneras, p o d r á n , en repre
sentac ión de los asociados que lo 
necesiten, solicitar auxilios colecti
vos, a ten iéndose a las condiciones 
anteriormente establecidas. 

Art ículo cuarto. E l plazo de du
rac ión de estos auxilios será de tres 
meses, prorrogables t ác i t amen te du
rante otros tres, y devengando los 
individuales el interés del cinco por 
ciento anual, y los colectivos el del 
cuatro por ciento. 

Art ículo quinto. Para la debida 
t r ami t ac ión de la concesión de auxi
lios, así como para la fiscalización 
de las obligaciones que se imponen 
a los beneficiarios de los mismos, se 
cons t i tu i rá en cada Ayuntamiento 
una Junta Inspectora, bajo la presi
dencia del Alcalde y compuesta de 
dos Vocales en los Municipios cuyo 
censo sea inferior a dos m i l habi
tantes, y de cuatro cuando exceda 
de esa cifra. Los Vocales se rán de
signados libremente por el Ayunta
miento entre los agricultores del tér
mino municipal , y sus nombramien
tos serán irrenunciables. 

La Junta deberá constituirse den
tro de los ocho días siguientes a la 
pub l i cac ión de este Decreto, d á n d o 
se a la Sección Agronómica respec

tiva cuenta inmediata de la forma 
en que ha quedado constituida. 

E l desempeño de los cargos de 
Presidente y Vocales de esta Junta 
será obligatorio y gratuito. 

Art ículo sexto. Será mis ión p r i 
mordial de estas Juntas analizar las 
peticiones de auxilios presentadas 
en las respectivas Alcaldías y trasla
darlas en el plazo de tres días a las 
Secciones Agronómicas de las pro
vincias, informando sobre la proce
dencia de la conces ión y la fidelidad 
de las declaraciones formuladas. 

Cuando el trigo ofrecido como ga
ran t ía haya sido recolectado en tér
mino munic ipal distinto de aquel 
en que aparezca almacenado, el in
forme relativo a la veracidad o fal
sedad del n ú m e r o de individuos em
pleados en las faenas de recolección, 
será emitido por la Junta Inspecto
ra del Municipio donde se haya 
producido. 

Art ículo sépt imo, Las Secciones 
Agronómicas , con vista de las peti
ciones e informes recibidos, acorda
r á n provisionalmente la conces ión o 
denegac ión de auxilios, especifican
do en el primer caso la cuan t í a del 
mismo y la cantidad del trigo que 
tenga que afectarse por la operac ión , 
d e t e r m i n á n d o s e ésta atribuyendo a 
cada quintal métr ico una garan t í a 
de veinticinco pesetas. 

Las peticiones de auxil io cuya 
cuan t í a acordada sea inferior a m i l 
pesetas, se rán directa e inmediata
mente concedidas por las Secciones 
Agronómicas , y a tal fin notif icarán 
a los peticionarios las concesiones 
acordadas y en t regarán al propio 
interesado, previa presen tac ión por 
éste del justificante que garantice 
estar al corriente en el pago de la 
con t r ibuc ión , el documento necesa
rio para hacer efectiva la cantidad 
concedida, en la sucursal del Banco 
de E s p a ñ a de la respectiva provin
cia en que radique la Sección Agro
n ó m i c a que haya intervenido en la 
t r ami t ac ión del auxil io. 

Con los auxilios de cuan t í a su
perior a m i l pesetas, cuya conces ión 
se haya acordado provisionalmente, 
se formal izará una re lac ión de los 
inferiores a cinco m i l pesetas y otra' 
de los que excedan de esta cifra, cu
yos totales separadamente del que 
exprese el volumen representado por 
los p rés tamos concedidos inferiores a 
m i l pesetas, se rán puestos en cono

cimiento de esta Junta de Defensa 
Nacional (Asesoría de Agricultura y 
Ganader ía) , dentro de los tres días 
siguientes a la t e rminac ión del pla, 
zo de pet ic ión de auxilio. 

Por la Asesoría de Agricultura, 
dependiente de esta Junta de Defen
sa, con vista de los p rés t amos infe
riores a m i l pesetas concedidos y de 
los superiores a esta cifra pendien
tes de conces ión definitiva, se fijarán 
los cupos a prorratear entre estos 
ú l t imos , descontando en menor pro
porc ión los inferiores a cinco mi l 
pesetas, y en forma de que la cifra 
global de auxilios no exceda de la 
cantidad de sesenta millones de pe
setas que se fija como m á x i m o en el 
a r t ícu lo primero, 

A los efectos de este ar t ícu lo , las 
entidades agr ícolas clasif icarán las 
peticiones de sus socios en tres gru
pos, totalizando en cada grupo las 
inferiores a m i l pesetas, las com
prendidas entre m i l y cinco m i l pe
setas, y las superiores a esta canti
dad, formalizando por separado la 
solicitud de auxilio colectivo para 
cada grupo. 

Art ículo octavo. Los beneficia
rios de estos auxilios quedan obli
gados a mantener en sus propias pa
neras el trigo utilizado como garan
tía en buenas condiciones de con
servación hasta la cance lac ión de la 
deuda cont ra ída . Si por cualquier 
motivo el trigo comenzara a averiar
se, se p o n d r á el hecho en conoci
miento de la Junta Inspectora co
rrespondiente para con la inter
vención de la misma proceder a su 
venta y a la cance lac ión inmediata 
con el Banco de E s p a ñ a de la deuda 
pendiente. La Junta Inspectora dará 
seguidamente cuenta de estas ventas 
a la Sección Agronómica respectiva, 
y el interesado se pe r sona rá en di
cha Sección para justificar la cance
lac ión en el mismo día que la 
efectúe. 

Art ículo noveno. Antes de los 
vencimientos de los plazos señala
dos en el ar t ículo cuarto, podrán 
los beneficiarios cancelar los aux.-
lios recibidos del Banco de España, 
mediante la devolución a éste de la 
cantidad recibida y el pago de los 
intereses corridos hasta la fecha de 
la cance lac ión . 

Si para ello fuese necesario ven
der el trigo retenido como garantía» 
p o n d r á esta circunstancia en cono-



pimiento de la Junta Inspectora co
rrespondiente, para que ésta inter
venga en la venta y en la cancela
ción del auxilio. De dicha venta la 
Junt'» Inspectora d a r á inmediata 
cuenta a la Sección Agronómica de 
la provincia, debiendo a d e m á s el 
interesado justificar ante ésta la can
celación del auxilio en el mismo día 
que la efectúe. 

Art ículo déc imo. Si transcurrido 
el plazo de seis meses desde la con
cesión del auxilio, el beneficiario no 
hubiera cancelado su deuda, el Ban
co de España , por medio de las Sec
ciones Agronómicas , p rocederá a la 
venta del trigo retenido como garan
t ía , en la cuan t í a necesaria a satis
facer el descubierto existente, m á s 
los gastos a justificar que la enaje
nación lleve consigo, y que no po
d r á n exceder de tres pesetas por 
quintal métr ico. 

Los beneficiarios de auxilios eco
nómicos d a r á n cuenta justificada 
ante las Secciones Agronómicas de 
las cancelaciones de los mismos que 
normalmente efectúen, en el mismo 
d í a que !o realicen. 

Art ículo u n d é c i m o . Mensualmen-
te las Juntas Inspectoras d a r á n cuen
ta a las Secciones Agronómicas co
rrespondientes y éstas a su vez al 
Banco d.í España , cuando lo solicite, 
de la permanencia de los depósi tos 
de trigo y su estado de conservac ión . 
Para el mejor cumplimiento de esta 
•obligación encomendada a las Jun
tas, p o d r á n éstas requerir el auxi l io 
de los agentes de la autoridad y m i 
licias armadas. 

Artículo duodéc imo . Si las cir-
cunstan -ías de abastecimiento lo 
exigiera i , la Superioridad ^podrá or
denarla movil ización parcial o total 
de los trigos afectados por los auxi
lios, dejando siempre a salvo los i n 
tereses del Banco de E s p a ñ a y de 
los prop' »s agricultores. 

Art ículo déc imotercero . La Ase
soría de Agricultura dependiente de 
la Junta de Defensa Nacional, deci
dirá el n ú m e r o y formato de los d i 
ferentes impresos y estados que se 
juzguen indispensables para !a apl i
cación de este Decreto. 

La tirada de estos documentos se 
realizará con cargo a Tesorer ía po r 
M e d i a c i ó n del Banco de • E s p a ñ a 

Artículo déc imocuar to . Todos los 
^ctos, contratos y documentos a que 

lugar la apl icación de este Decre

to, es tarán exentos de toda clase de 
derechos e impuestos, incluso los de 
t imbre y utilidades. 

Art ículo déc imoqu in to . Los pro
cedimientos que se sigan para hacer 
efectivos coactivamente los reinte
gros de estos auxilios, t e n d r á n ca
rácter puramente administrativo, so
met iéndose los beneficiarios expre
samente a la ju r i sd ic ión administra
tiva con renuncia de cualquiera 
otra. 

E l Estado t end rá preferencia por 
razón de su crédi to, sobre cualquier 
otro acreedor, por ostentar aqué l 
carác ter prendario, y sin que sea 
obs táculo para ello el que el trigo 
dado en garant ía con t inúe deposita
do en poder del deudor. 

Las responsabilidades de orden 
penal en que los beneficiarios pue
dan incur r i r por levantamiento par
cial o total de depósi to, les serán 
exigidas por vía jud ic i a l . 

Ar t ículo déc imosexto . La Junta 
de Defensa Nacional d ic ta rá las ór
denes y disposiciones aclaratorias y 
complementarias que para la apli
cación de este Decreto considere ne
cesarias. 

Dado en Burgos, a treinta de Sep
tiembre de rail novecientos treinta y 
seis.—MIGUEL GABANELLAS. 

o 

o o 

Modelo de solicitad y demás esta
dos o documentos unidos a aquélla, 

a que se refiere el artículo tercero 

lanía de Defensa Nacional de España 
N ú m e r o . . . . 

A U X I L I O S económicos para satis
facer necesidades apremiantes del 
agricultor, con garan t í a prendaria 
de I r i g o . 

SOLIGITUD e INFORME ajusta
dos a las condiciones estiputadas en 
Decreto n ú m e r o 142 de 30 de Sep
tiembre de 1936. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica de 

E l que suscribe, mayor de edad y 
vecino de , calle . . . . , n ú m , 
en nombre propio o en representa
ción de la entidad agrícola , 
como . . . . de la misma, 

SOLICITA, con arreglo al Decreto 
n ú m e r o 142, cuyo contenido conoce 
y acepta en todas sus partes, la can- I E s p a ñ a en . . . . de . . . . de 1936. 

t idad de (en letra) pesetas, y a 
tal efecto, presta la siguiente decla
rac ión jurada: 

E l n ú m e r o de individuos que han 
trabajado en las faenas de recolec
ción es de . . . (en letra), cuya rela
ción nominal se a c o m p a ñ a . Ofrece 
en garan t í a la cantidad de . . . . (en 
letra) quintales métr icos , almacena-
dos"en panera sita en . . . . , calle , 
n ú m e r o 

. . . a . . . de . . . . de 1936. 
El Solicitante, 

INFORME DE L A JUNTA INSPEC
TORA D E . . . 

Analizada la solicitud que precede, 
esta Junta Inspectora está conforme 
(o en desacuerdo) con la re lac ión 
nominal de individuos declarantes, 
cuyo verdadero n ú m e r o es de . . . . 
(en letra). 

E l n ú m e r o de quintales que pue
de ofrecer en garan t ía , según ha po
dido comprobar esta Junta, es de . . . 
quintales métr icos , que se encuen
tra en buen (o mal estado) de con
servación. 

Observaciones 
. . . . a . . . . de de 1936. 

Por la Junta Inspectora: 

El Alcalde, 

(Sello del Ayuntamiento) 

INFORME DE L A SECCIÓN 
AGRONÓMICA 

Visto el informe que antecede y 
teniendo en cuenta lo establecido 
por el Decreto numero ciento cua
renta y dos, se acuerda conceder 
(o denegar) la cantidad de (en 
letra) pesetas, de las que r e sponde rá 
el interesado manteniendo en pa
nera la cantidad de quintales 
métr icos de trigo. 

. . . . a . . . . de . . . . de 1936. 
El Ingeniero Jefe, 

(Sello) 

Se notifica al beneficiario con fe
cha . . . de . . . . de 1936. 

Retira la Orden de Pago el d ía . . . . 
de . . . de 1936. 

Realiza el anticipo en Banco de 



ORDEN DE PAGO Y RESGUARDO 
DE COBRO 

N ú m e r o . . . 
Sr. Director de la Sucursal del Ban

co de E s p a ñ a en 
Sírvase entregar a D vecino 

de . . . . la cantidad de . . . . pesetas, 
de las que responde con la garant ía 
de . . . . quintales mét r icos de trigo 
depositados en su panera, sita en 
calle . . . n ú m e r o >.. ¡ de acuerdo 
con el Decreto n ú m e r o 142 de la 
Junta de Defensa Nacional de Es
paña , 

. . . a . . . . de . . . . de 1936. 
El Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica, 

(Sello) 

RECIBI la cantidad de . . . pesetas. 
El Beneficiario, 

. . a . . . . de . . . . de 1936. 

SECCIÓN AGRONÓMICA D E . . . . 

N ú m e r o . . . 
Sr. D. en . . . 
Vista su solicitud de auxil io, esta 

Sección Agronómica pone Ten su co
nocimiento ha acordado concederle 
(o denegarle) la cantidad de 
pesetas de las que responderá con la I 
garan t í a de . . . quintales mét r icos | 
de trigo que debe mantener en pa
nera, de acuerdo con lo preceptuado 
en Decreto n ú m e r o 142 de la Junta 
de Defensa Nacional de España , de
biendo pasarse por esta Secc ión! 
Agronómica para recoger la Orden 
de Pago. 

. . . . a . . . . de . . . . de 1936. 
El Ingeniero Jefe, 

BANCO DE ESPAÑA N ú m 

Sucursal de 

LIQUIDACIÓN del auxil io arriba 
numerado y a que se refiere el pre
sente Resguardo de cobro que el be
neficiario hace en esta fecha. 

Pesetas 
Por devoluc ión de capi ta l . . » 
Intereses a l . . . por 100 anual » 

Total a pagar por el benefi-~ 
ciarlo » 

AdiinístraciÉ províneíal 
Gobierno civil de la nrovlncla de León 

RECIBIMOS el importe a que as
ciende esta l iqu idac ión en a 
de de 1936. 

Por el Banco de E s p a ñ a ; 
El Cajero, 

T o m é razón : 
El Interventor, 

C I R C U L A R 

La exal tación del amor patrio en 
las escuelas debe en las actuales cir
cunstancias plasmar en algo real, en 
algo práct ico, que compadec iéndose 
con las tareas escolares, preste su 
cooperac ión a nuestra santa causa y 
se traduzca en obsequio y ayuda a 
aquellos que con las armas en la 
mano defienden la vida de la Patria 
y el honor de la misma. Por esta ra
zón, vengo en dispone: 

Art ículo 1.° En las escuelas na
cionales de n iñas , las alumnas aptas 
para ello confecc ionarán cada una 
un par de calcetines de abrigo con 
destino al Ejército y Milicias Arma
das de la provincia. 

Art ículo 2.° Los Ayuntamientos 
faci l i tarán a su costa el material ne
cesario para las confecciones. 

Art ículo 3.° Las prendas confec
cionadas se r emi t i r án por conducto 
de las señoras Maestras a la Alcaldía 
respectiva y éstas lo h a r á n a su vez 
a este Gobierno Civ i l . 

E l Gobernador Civi l vería con 
singular agrado que en las escuelas 
de enseñanza privada se confeccio
nara por cada alumna apta para 
ello y con el mismo destino pat r ió
tico, un par de calzoncillos, cuyo 
coste cordería a cargo de las familias 
de las alumnas como generosa do
nac ión a los defensores de la Patria. 

León, a 10 de Octubre de 1936. 

E l Gobernador c i v i l , 

Francisco de la Rocha Riedel 

AMislraílóa miiflitípol 
Ayuntamiento de 

Villazanzo 
Formado el proyecto de presu-

supuesto municipal ordinario para 
1937, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere 
el a r t ícu lo 296 del Estatuto munic i 
pal, estará expuesto al púb l i co d i 
cho documento en la Secretar ía mu
nicipal por t é rmino de ocho días , en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen. En el citado per íodo 
y en otros ocho días siguientes, po
d r á n formularse reclamaciones ante 

el Ayuntamiento o cuantas observa
ciones estimen convenientes los con-. 
tribuyentes o entidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del ar t ículo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Propuesto por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento un su
plemento de crédi to de 500 pesetas 
al capí tu lo 18, a r t ícu lo ún ico del 
presupuesto vigente, el cual ha de 
cubrirse con el remanente de los in
gresos sobre los pagos del presu
puesto anterior, se halla expuesto al, 
públ ico el expediente en la Secreta
ría municipal por el plazo de quin
ce días, para oír reclamaciones. 

Villazanzo, 2 de Octubre de 1936. 
—El Alcalde, Lázaro R a m ó n . 

Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de carta orden de la Superioridad 
dimanante de sumario que se siguió 
en este Juzgado con el n ú m e r o 34 de 
orden en el año de 1935 por lesiones 
contra Francisco Broco Vi l l a r y otro, 
se acordó citar a medio del presente 
edicto, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a los 
testigos R a m ó n Rodríguez Rodríguez, 
vecino de Landoiro, Juan Rodríguez 
Broco y Antonio Rodríguez Ortega, 
de Puente de Rey, y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que el día 
veintiséis del mes actual, a hora de 
las diez de la m a ñ a n a , comparezcan 
ante la Audiencia Provincial de León 
para asistir en concepto de testigos 
al ju ic io oral s eña lado en la menta
da causa, apercibidos de que si no 
comparecen les p a r a r á el perjuicio 
a que haya lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
cinco de Octubre de m i l novecientos 
treinta y seis.—El Juez, Dimas P é ' 
rez,—El Secretario, Avelino F e r n á n 
dez. 
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